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Entre los suscritos a saber, por una parte LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO, representada por el señor 
Director Nacional de Defensoría Pública, doctor JHONNY MARCEL DIAZ ORTEGA, Director nacional de 
Defensoría Pública, nombrado mediante resolución No 3705 del 12 de septiembre de 2024, delegado 
para la ordenación del gasto mediante la Resolución No. 1330 del 2020 modificada por la resolución No 
1362 de 2020, quien en adelante se llamará la DEFENSORÍA; y el señor LONDOÑO CORREA LEIDY 
VIVIANA  identificado con cédula de ciudadanía No 29665076, quien para todos los efectos se 
denominará el CONTRATISTA, decidimos celebrar el presente contrato de prestación de servicios 
profesionales, previas las siguientes:   
 

I. CONSIDERACIONES 
 

CONTRATO No: CD-DP-3639-2025 REGIONAL VALLE DEL CAUCA 

Tipo PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Objeto Prestación de servicios profesionales de abogado para la representación judicial y 
extrajudicial de los usuarios del servicio de defensoría pública; y la promoción, 
defensa, ejercicio y divulgación de los derechos humanos. 

Área – Sub área PENAL – PROCESADOS Y CONDENADOS 

Programa PENAL GENERAL 

Lugar de Ejecución  CIRCUITO PALMIRA 

Valor del contrato $ 10.946.000,00 INCLUIDOS TODOS LOS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR 

Honorarios 
Mensuales 

$ 5.473.000,00 INCLUIDOS TODOS LOS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR   

Plazo de ejecución   31 de OCTUBRE de 2025 
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1. Que, por mandato del numeral 4° del artículo 282 de la Constitución Política Colombiana, 
corresponde al Defensor del Pueblo “Organizar y dirigir la defensoría pública en los términos que señale 
la ley”. 2. Que el artículo 21 de la ley 24 de 1992, por la cual se establecen la organización y 
funcionamiento de la Defensoría del Pueblo y se dictan otras disposiciones dispuso que “la Defensoría 
Pública se prestará en favor de las personas respecto de quienes se acredite que se encuentran en 
imposibilidad económica o social de proveer por sí mismas la defensa de sus derechos, para asumir su 
representación judicial o extrajudicial y con el fin de garantizar el pleno e igual acceso a la justicia o 
a las decisiones de cualquier autoridad pública (…)” 3. Que el artículo 22 de la ley 24 de 1992 establece 
que la defensoría pública debe prestarse, entre otros, por los abogados titulados e inscritos que hayan 
sido contratados como Defensores Públicos. 4. Que la ley 941 de 2005, “Por la cual se organiza el 
Sistema Nacional de Defensoría Pública”, se fundamenta sobre los postulados inherentes a los 
principios de igualdad, derecho de defensa, oportunidad, gratuidad, calidad, responsabilidad, 
transparencia y selección objetiva. 5. Que el artículo primero de la precitada ley establece que la 
finalidad del Sistema Nacional de Defensoría Pública consiste en “(…) proveer el acceso de las personas 
a la administración de justicia en materia penal, en condiciones de igualdad y en los términos del 
debido proceso, con respeto a los derechos y garantías sustanciales y procesales”. 6.Que el artículo 
13 de dicha normativa, señala que el Defensor del Pueblo “(…) organiza, dirige y controla el servicio 
público del Sistema Nacional de Defensoría Pública, en favor de las personas que lo requieren para 
asumir su asistencia y representación judicial y garantizar el pleno e igual acceso a la administración 
de justicia en materia penal (…)” 7.Que el capítulo I del Título III de la citada ley hace alusión a los 
componentes del Sistema Nacional de Defensoría Pública, en los cuales se encuentra incluido lo 
atinente a la institución del defensor público. 8. Que el artículo 26 de la ley ejusdem define a los 
defensores públicos, “(…) como los abogados vinculados al servicio de Defensoría Pública que 
administra la Defensoría del Pueblo, previo el cumplimiento de los requisitos, mediante la figura del 
contrato de prestación de servicios profesionales, para proveer la asistencia técnica y la 
representación judicial en favor de aquellas personas que se encuentren en las condiciones previstas 
en el artículo 2° de la presente ley, de acuerdo con las normas previstas en el Estatuto de Contratación 
Estatal.(…)” 9.Que, en virtud del mandato del legislador, se atribuye a la Defensoría del Pueblo, la 
representación judicial de víctimas, de conformidad con las leyes 975 de 2005, 1098 de 2006, 1257 de 
2008, 1448 de 2011, 1719 de 2014, Decreto 1069 de 2015 (que reglamenta la ley 985 de 2005) y 1761 
de 2015. 10. Que el artículo 5° del Decreto Ley 025 del año 2014 por el cual se modifica la estructura 
orgánica y se establece la organización y funcionamiento de la Defensoría del Pueblo, establece que 
son funciones del Defensor del Pueblo, entre otras, “(…) Definir las políticas, impartir los 
lineamientos, directrices y adoptar los reglamentos y demás mecanismos necesarios para el eficiente 
y eficaz funcionamiento de la Defensoría del Pueblo (…)” 11. Que, en virtud de lo anterior, la 
Defensoría del Pueblo expidió la resolución No 1008 del 2018 “Por la cual se determinan las áreas en 
las que se presta el servicio de Defensoría Pública y se dictan otras disposiciones”. 12. Que sobre la 
base del dinamismo en que se circunscribe la prestación del servicio de Defensoría pública en el 
territorio nacional, los Grupos internos de trabajo de Control, Vigilancia y Gestión Estadística y/o 
Representación Judicial de Víctimas, de la Dirección Nacional de Defensoría Pública, adelantaron y 
suscribieron un estudio de necesidades en cada una de las Defensorías Regionales en las cuales tiene 
presencia el Ente Defensorial, a efectos de determinar e identificar el número de defensores públicos 
que se requieren en estas, por programa, categoría y circuito judicial. 13. Que el que se ha hecho 
alusión en líneas precedentes y el cual soporta la suscripción del presente contrato, da cumplimiento 
a lo dispuesto en el manual de contratación que ha expedido la Defensoría del Pueblo en cuyo acápite 
2.1.1. dispone: “Para el caso de la contratación de Defensores Públicos, la necesidad deberá ser 
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advertida por el Grupo de Control, Vigilancia y Gestión Estadística y el Grupo de Representación 
Judicial de Víctimas, según corresponda, producto del análisis estadístico, efectuado a los informes 
que mensualmente se reciben de las Defensorías del Pueblo Regionales, siendo estas últimas las 
encargadas de apoyar el referido análisis con la aprobación de la necesidad” 14. Que, en virtud de lo 
anterior, se verificó el cumplimiento de los requisitos de experiencia e idoneidad exigidos por la 
Defensoría del Pueblo, para la categoría y programa en el que se prestará el servicio de defensoría 
pública, según resoluciones 939 y 1281 de 2018 (según corresponda) modificadas por las resoluciones 
1620 y 1619 de 2020, 1011 y 1141 de 2024. 15. Que, el contratista presentó oferta de servicios la cual, 
hace parte integral del presente contrato, destacándose al respecto que la celebración de este 
contrato de prestación de servicios profesionales no supone subordinación alguna ni relación de 
dependencia laboral entre la Defensoría del Pueblo y el contratista y tampoco se celebra con fines de 
exclusividad, aunado a que el profesional del derecho tiene autonomía e independencia en la ejecución 
de las obligaciones contractuales que asume en esta relación contractual. 16. Que la presente 
contratación se encuentra planeada en el Plan Anual de Adquisiciones de la Vigencia 2025. 17. Que, 
en virtud de lo expuesto, el presente contrato se regirá por las siguientes: 
  

II. CLÁUSULAS CONTRACTUALES 
 
CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: Prestación de servicios profesionales de abogado para la representación 
judicial, extrajudicial y las demás que disponga la ley en favor de los usuarios del servicio de defensoría 
pública; así como la promoción, defensa, ejercicio y divulgación de los derechos humanos. CLÁUSULA 
SEGUNDA.- PROGRAMA: El CONTRATISTA se obliga a prestar sus servicios profesionales, en el programa 
PENAL GENERAL. CLAUSULA TERCERA: CATEGORÍA.- De acuerdo con la resolución No 1801 de 2022, 

modificadas por las resoluciones 939 y 1281 de 2018 (según corresponda) 1620 y 1619 de 2020, 
1011 y 1141 de 2024, El CONTRATISTA, cumplirá con sus obligaciones contractuales como 
DEFENSORES PÚBLICOS ANTE LOS JUECES DEL CIRCUITO. Sin perjuicio que por necesidades del servicio, 
advertidas por el Supervisor del contrato, deba cumplir con las mismas obligaciones en otras instancias 
judiciales o administrativas, sin que ello implique cambiar de categoría ni la modificación de las demás 
estipulaciones contractuales.  CLÁUSULA CUARTA.- LUGAR DE EJECUCIÓN: El CONTRATISTA se obliga 
a prestar sus servicios profesionales en el  CIRCUITO PALMIRA de la  DEFENSORÍA DEL PUEBLO REGIONAL 
VALLE DEL CAUCA, esto es, en los despachos judiciales del circuito judicial para el cual fue vinculado, sin 
perjuicio que por necesidades del servicio, excepcionalmente, deba cumplir con sus obligaciones 
contractuales en otro circuito de la misma u otra regional sin que ello implique la modificación del 
contrato. PARÁGRAFO: Para todos los efectos legales del presente contrato, El CONTRATISTA declara 
que tiene su domicilio en el CIRCUITO O DISTRITO JUDICIAL del lugar de ejecución del presente contrato, 
según corresponda. CLÁUSULA QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y VIGENCIA DEL CONTRATO: El plazo 
para la ejecución del contrato será hasta el 31 de OCTUBRE de 2025, contado a partir del cumplimiento 
de los requisitos de ejecución consistentes en la aprobación de la garantía única y en la previa realización 
y expedición del registro presupuestal. La vigencia será la del plazo de ejecución y cuatro (4) meses 
más. PARÁGRAFO. En caso de suspensión o interrupción de la ejecución del contrato, el plazo no podrá 
ser modificado y se entenderá para todos los efectos el inicialmente pactado. CLÁUSULA SEXTA.- 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Sin perjuicio de las obligaciones derivadas del ejercicio de la 
profesión de abogado y las que de suyo tiene en virtud de la naturaleza del contrato, del objeto y de 
las obligaciones específicas que se pactan, corresponde al CONTRATISTA el cumplimiento de las 
siguientes: 6.1) OBLIGACIONES GENERALES: 6.1.1) Suscribir el contrato en la plataforma destinada 
para tal fin. Será deber del Contratista remitir a la Subdirección de Gestión del Talento Humano - área 
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de SST copia del certificado de aptitud medica de ingreso vigente al correo sst@defensoria.edu.co. 
6.1.2) Constituir y publicar en la plataforma del SECOP II la garantía única exigida en el contrato. 
6.1.3) Cumplir a cabalidad el objeto del contrato, de acuerdo con los términos y condiciones pactadas 
6.1.4) Enviar y publicar en la plataforma del SECOP II el formulario de Informe de Contratistas 
(Descargable del Mapa de Procesos de la Entidad) y los documentos requeridos. 6.1.5) Radicar 
mensualmente, las cuentas de cobro dentro de las fechas establecidas por la Subdirección financiera 
de la Entidad. 6.1.6) Enviar mensualmente a través de la plataforma del SECOP II, copia de los 
comprobantes de pago de los aportes al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos 
laborales, que serán verificados por el Supervisor del contrato, los cuales deberán liquidarse con base 
en los honorarios mensuales pactados. 6.1.7.) Publicar en la plataforma del SECOP II el informe final 
de las actividades ejecutadas. 6.1.8.) Conservar y usar adecuadamente toda la documentación que le 
sea suministrada para la ejecución del contrato y responder por su deterioro o pérdida que le sean 
imputables. 6.1.9) Cumplir con las directrices establecidas por la DEFENSORÍA para el manejo integral 
de la información, lo cual implica atender oportunamente y de manera completa los asuntos que le 
sean asignados en el marco del objeto pactado. 6.1.10) Portar en lugar visible, el carné que le haya 
sido suministrado y que lo acredite como Defensor Público, única y exclusivamente para diligencias 
que tengan relación directa con la ejecución del presente contrato. 6.1.11) Rendir los informes 
requeridos por el Supervisor, Defensor del Pueblo Regional o Dirección Nacional de Defensoría Pública, 
de manera oportuna, con información veraz y completa. 6.1.12.) Atender oportunamente, los 
requerimientos, instrucciones y recomendaciones que durante el desarrollo del contrato le imparta la 
DEFENSORÍA, a través del supervisor del contrato, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus 
obligaciones. 6.1.13) Mantener actualizados los sistemas de información, aplicativos, softwares u otros 
similares para el servicio de la DEFENSORÍA a los cuales tenga acceso en virtud del presente contrato 
con información fidedigna y veraz para las comunicaciones a que haya lugar institucionalmente y para 
las consultas que, sobre estos, realicen los usuarios del Servicio Nacional de Defensoría Pública. En 
todo caso, no podrán transcurrir más de tres (3) días hábiles sin que se actualicen estos sistemas de 
información, desde la última fecha de la correspondiente actuación. 6.1.14) Cumplir con los 
instructivos, lineamientos, manuales y procedimientos establecidos por la DEFENSORÍA, siempre y 
cuando tenga relación con el objeto, obligaciones y naturaleza del contrato. 6.1.15). Informar por 
escrito y a través de los medios institucionales, al supervisor las novedades que se presenten y que 
puedan afectar tanto la ejecución del contrato como la prestación del servicio de defensoría pública. 
6.1.16) Realizar los aportes al sistema de seguridad social y/o autorizar a la Defensoría para que se 
realicen las respectivas retenciones y pagos en los términos establecidos en las normas vigentes. 
6.1.17) Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del 
objeto y obligaciones contractuales, siempre y cuando las mismas correspondan a la naturaleza del 
primero. PARÁGRAFO: Para garantizar la adecuada prestación del servicio, el contratista ejercerá los 
derechos, cumplirá con los deberes y respetará las prohibiciones consagradas en la constitución y la 
ley. 6.1.18) Acreditar el cumplimiento integral del Manual de Requisitos de Seguridad y Salud en el 
Trabajo para la Contratación así como el cumplimiento de la legislación en SST, aplicable a la 
naturaleza de las actividades contractuales y permitir el seguimiento, evaluación y control del grado 
de cumplimiento de estos, sin que, en virtud de lo anterior, se cree relación laboral alguna entre la 
Defensoría del Pueblo y los contratistas. 6.1.19) Asistir al curso Básico de Derechos Humanos, en el 
campus virtual de la Defensoría del Pueblo, https://campusvirtual.defensoria.gov.co/cursos/login/index.php, 

dentro de los 15 días calendario siguientes a la suscripción del contrato. 6.1.19) Cumplir en su 
integridad lo dispuesto en la ley 2365 de 2024, Por medio de la cual se adoptan medidas de prevención, 
protección y atención del acoso sexual en el ámbito laboral y en las instituciones de educación superior 

https://campusvirtual.defensoria.gov.co/cursos/login/index.php
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en Colombia y se dictan otras disposiciones y demás normas que regulen el particular.  6.2. 
OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: Además, de las obligaciones generales le corresponde al CONTRATISTA 
el cumplimiento de las siguientes obligaciones específicas: 6.2.1. Prestar de manera personal, 
autónoma e ininterrumpida el Servicio de Defensoría Pública. 6.2.2. Representar Judicial o 
extrajudicialmente, según sea el caso, a los usuarios del servicio de defensoría pública, que reciba en 
turnos de prestación del servicio o por asignación, reasignación, disposición del Defensor del Pueblo, 
Director Nacional de Defensoría Pública, Defensor Regional o supervisor, ante los despachos judiciales, 
autoridades administrativas o las instancias correspondientes; de conformidad con la normatividad 
vigente aplicable a cada caso en particular y de acuerdo con el programa para el cual se encuentra 
vinculado como defensor público. Así mismo participar y hacer pública la promoción, defensa, ejercicio 
y divulgación de los derechos humanos. 6.2.3. Ejecutar las obligaciones que se deriven de aquellas 
normas, leyes y demás, que se impongan a la Defensoría del Pueblo y que garanticen la prestación del 
Servicio Nacional de Defensoría Pública. 6.2.4. Asistir oportunamente a las audiencias y diligencias a 
las cuales sea citado en calidad de defensor público teniendo esta prelación sobre las demás que tenga 
como profesional independiente. 6.2.5. Estudiar, diseñar y realizar la estrategia jurídica en cada uno 
de los procesos o casos asignados, con el fin de garantizar la eficiencia, eficacia y la calidad en la 
representación judicial y optimizar la prestación del Servicio Nacional de Defensoría Pública, previa 
entrevista que el Defensor público haga al usuario una vez el proceso le haya sido asignado. 6.2.6. 
Mantener comunicación permanente y directa con los usuarios del Servicio De Defensoría Pública, los 
cuales deberán ser atendidos en las instalaciones de la Defensoría del Pueblo Regional respectiva o en 
su defecto a través del uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, según 
corresponda. En los casos en los que el usuario del servicio de defensoría pública se encuentre privado 
de la libertad, el CONTRATISTA deberá realizar las correspondientes visitas o mantener comunicación 
con este una (1) vez cada tres (3) meses, siempre que para cualquiera de estas dos circunstancias obre 
autorización del supervisor contractual. Lo anterior, sin perjuicio de que, ante el dinamismo propio 
del servicio y las variables propias de cada caso, se estime una periodicidad distinta, para lo cual, será 
obligación del defensor concertar este particular con su supervisor contractual. Para los casos de 
representación judicial de víctimas, el CONTRATISTA deberá realizar las correspondientes visitas o 
entrevistas personales una (1) vez cada mes a la tercera parte de éstas. 6.2.7. Asistir, como mínimo, 
a tres barras académicas de defensores públicos al mes, y presentar al final de ellas las evaluaciones 
que establezca el coordinador académico, participar de los programas de capacitación, campañas, 
brigadas y demás actividades programadas por la DEFENSORÍA. 6.2.8. Actualizar sus conocimientos en 
el área del derecho afín al programa para el cual fue contratado. 6.2.9. Dar cumplimiento a los 
lineamientos impartidos por la DEFENSORÍA en la ejecución de las obligaciones a su cargo. 6.2.10. 
Suministrar a los usuarios del Servicio de Defensoría Pública, la asesoría jurídica especializada dejando 
constancia de ello. 6.2.11. Interponer en debida forma los recursos o medios de impugnación previstos 
en las leyes procesales, que de acuerdo a su experiencia y conocimiento considere conducentes, 
eficaces y pertinentes. 6.2.12. Cumplir con los turnos establecidos para la prestación del servicio, de 
acuerdo con las estipulaciones que sobre el particular disponga la Defensoría del Pueblo Regional 
concernida, en consideración a la demanda y a las dinámicas propias de este servicio en la 
circunscripción territorial respectiva. 6.2.13. El CONTRATISTA deberá, a la terminación del contrato, 
por cualquier causa, informar por escrito al despacho judicial y al usuario sobre esta situación de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 6.2.14. Guardar reserva en 
los casos de ley. 6.2.15. Informar de manera inmediata sobre el acaecimiento o imposición de sanciones 
por las autoridades competentes que impidan la ejecución del objeto y obligaciones pactadas en el 
presente contrato, so pena de que la DEFENSORÍA adelante las acciones legales a que haya lugar. 
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6.2.16. Entregar al supervisor el carnet institucional y demás elementos que le hayan sido 
suministrados a la finalización del plazo de ejecución del contrato, en los casos que aplique, lo cual 
será un requisito previo para autorizar el último pago, circunstancia de la cual el supervisor dejará 
constancia en el respectivo informe de supervisión. 6.2.17. Todas aquellas que se derivan de los 
imperativos legales, particularmente del estatuto disciplinario de la abogacía. PARÁGRAFO No 1: En 
atención a la naturaleza del Servicio Nacional de Defensoría Pública, el CONTRATISTA deberá dar 
prelación a las obligaciones contractuales sobre otras actividades de carácter personal, particular y 
profesional. PARÁGRAFO No 2: A la finalización del contrato y para efectos de la presentación de la 
última cuenta, el contratista se obliga a estar a paz y salvo por todo concepto con la Defensoría del 
Pueblo, para lo cual deberá contar con las certificaciones expedidas por cada una de las dependencias 
concernidas en estos particulares. CLÁSULA SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LA DEFENSORIA: Le 
corresponde a la DEFENSORÍA, el cumplimiento de las siguientes obligaciones específicas: 7.1. Respetar 
y hacer respetar los derechos que le asisten al CONTRATISTA. 7.2. Promocionar e incentivar la 
capacitación del CONTRATISTA en las temáticas relacionadas con el Servicio Nacional de Defensoría 
Pública. 7.3. Suministrar los medios técnicos y el recurso humano necesario a fin de que se pueda 
materializar la estrategia jurídica diseñada por el CONTRATISTA. 7.4. Efectuar los pagos en la forma y 
monto estipulados en el presente contrato, siempre y cuando se hallen cumplidos por parte del 
CONTRATISTA, los requisitos para tal fin y realizar las deducciones de ley o aquellas que resulten 
producto de las actuaciones Judiciales notificadas a la DEFENSORIA. 7.5. Suministrar la información 
necesaria o requerida para la adecuada ejecución del objeto contractual. 7.6. Efectuar la supervisión 
y seguimiento a las obligaciones derivadas de la ejecución del presente contrato, a través del 
supervisor designado. 7.7. Adelantar las actuaciones administrativas en caso de incumplimiento de las 
obligaciones por parte del CONTRATISTA. 7.8. Garantizar los aportes al Sistema De Seguridad Social 
conforme a la normatividad vigente. 7.9. En ningún caso, la Defensoría del Pueblo podrá dar por 
terminado el presente contrato sin que se le garantice al usuario la continuidad en la prestación del 
servicio nacional de Defensoría Pública, para lo cual requerirá al supervisor del contrato las constancias 
y certificaciones respectivas. 7.10. El supervisor del contrato deberá diligenciar el formato informe de 
supervisión o interventoría (Descargar del mapa de procesos – proceso gestión contractual) y Formulario 
para pago de contratistas (descargar del mapa de procesos – proceso gestión financiera) y publicarlos 
en la plataforma SECOP II. 711. Solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de 
la ejecución contractual y verificarlos a través de la plataforma SECOP II. 7.12. Aplicar el marco 
normativo relacionado con la prevención, protección y atención del acoso sexual en la ejecución de 
las obligaciones contractuales.  CLÁUSULA OCTAVA.- PROHIBICIONES DEL CONTRATISTA: Además de 
las prohibiciones que se encuentran taxativamente señaladas en las disposiciones vigentes, al 
CONTRATISTA le está prohibido: 8.1. Prestar el Servicio Nacional De Defensoría Pública en estado de 
embriaguez o bajo el efecto de sustancias psicoactivas que afecten la prestación del servicio. 8.2. 
Omitir o retardar injustificadamente la prestación del servicio. 8.3. Solicitar o recibir, directa o 
indirectamente, dádivas, agasajos, regalos, favores o cualquier otra clase de beneficios con ocasión 
de la prestación del servicio. 8.4. Presionar a los usuarios del Servicio Nacional De Defensoría Pública 
a respaldar una causa política o utilizar la condición de defensor público para favorecer intereses 
directos o indirectos distintos de los fines constitucionales y legales de la defensoría pública. 8.5. 
Ocasionar daño o dar lugar a la pérdida de bienes, elementos, expedientes o documentos que hayan 
llegado a su poder por razón del contrato. 8.6. Ejercer cualquier clase de coacción sobre servidores 
públicos o sobre particulares que ejerzan funciones públicas, a fin de conseguir provecho personal o 
para terceros, o para que proceda en determinado sentido. 8.7. Iniciar la ejecución del contrato 
mientras no se cumplan los requisitos de ejecución; tampoco podrá solicitar pago con cargo a este 
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contrato por servicios prestados sin el cumplimiento de los requisitos de ejecución. 8.8. Hacer uso 
indebido del carnet y demás prendas institucionales en diligencias o ante instancias que no tengan 
relación directa con la ejecución del presente contrato. 8.9. Sustituir o designar abogados suplentes 
en profesionales distintos a los vinculados al Servicio Nacional de Defensoría Pública. En los demás 
casos, las sustituciones deberán estar avaladas en el sistema de información respectivo.  8.10. Recibir 
poder especial como abogado contractual o particular de casos de los cuales haya tenido conocimiento 
como defensor público. 8.11. Asumir como defensor público en casos en los que antes haya sido 
defensor particular o contractual.  Dejar de asistir sin justificación a los turnos programados para la 
prestación del servicio. 8.12. Promover actos discriminatorios, por raza, sexo, religión o ideología 
contra los usuarios del Servicio Nacional De Defensoría Pública o población en general, de acuerdo con 
los principios de la Defensoría del Pueblo y fines constitucionales. 8.13. Realizar cualquier tipo de 
conducta discriminatoria o ejercer cualquier forma de violencia basada en género y acoso sexual, 
especialmente en contra de los usuarios del Servicio Nacional de Defensoría Pública. 8.14. Suministrar 
datos inexactos o documentación con contenido que no corresponda a la realidad para celebrar el 
contrato o en la ejecución de este. 8.15. Violar la reserva en los casos regulados por la ley. 8.16. Usar 
la calidad de defensor público, para actuar procesalmente en casos no asignados por la 
DEFENSORÍA.CLÁUSULA NOVENA- VALOR: El valor total estimado por concepto de honorarios en este 
contrato es de DIEZ MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($ 10.946.000,00)  
incluido IVA y todos los impuestos a que haya lugar. CLÁUSULA DÉCIMA.- FORMA DE PAGO: La 
DEFENSORÍA pagará al CONTRATISTA el valor del contrato por conducto de la Subdirección Financiera 
por mes calendario vencido a razón de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 
M/CTE ($ 5.473.000,00) incluidos IVA y todos los impuestos a que haya lugar. En todo caso, el primer 
pago se liquidará proporcionalmente al tiempo efectivamente ejecutado. El pago de los honorarios 
está sujeto a la prestación efectiva del servicio, lo que se acredita con la entrega personal del informe 
al supervisor del contrato para la certificación de honorarios del periodo que corresponda y a la 
aprobación del Plan Anual de Caja - PAC.  Para cada pago, El CONTRATISTA deberá adjuntar a la 
plataforma SECOP II los siguientes documentos: a) Factura en aquellos eventos en que de acuerdo con 
la normatividad vigente se requiera. b) Formato informe de contratistas (Descargar del mapa de 
procesos – proceso gestión contractual) y anexar los documentos relacionados en el mismo. 
PARÁGRAFO PRIMERO: Del valor de los honorarios mensuales se harán los descuentos autorizados y 
ordenados por ley. PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el pago de honorarios mensuales, el contratista deberá 
hacer entrega y sustentar en forma personal al supervisor del contrato, los informes de gestión con sus 
correspondientes soportes, conforme sea requerido por la DEFENSORÍA a través del supervisor del 
contrato. PARÁGRAFO TERCERO: Una vez realizado el primer pago del contrato, considerando la 
prorrata establecida en éste, los saldos sin ejecutar, serán liberados del Registro Presupuestal y del 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal por la Subdirección Financiera, conforme al informe de 
ejecución presentado por el contratista y aprobado por el supervisor. CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA.- 
GASTOS DE DESPLAZAMIENTO: En el evento en que El CONTRATISTA deba desplazarse a lugares 
diferentes a aquellos en los cuales presta sus servicios, la DEFENSORÍA reconocerá y pagará los gastos 
de desplazamiento, transporte y manutención. El reconocimiento y pago se hará conforme a los 
lineamientos establecidos por la DEFENSORÍA. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- SUJECIÓN A LAS 
APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El valor de este contrato se pagará con cargo al presupuesto de 
La DEFENSORÍA, de la siguiente manera:  

 

Vigencia Certificado de Disponibilidad Presupuestal - CDP 

2025 SIIF No 139325 del 04-07-2025  (DD/MM/AAAA) 
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CLAUSULA DÉCIMA TERCERA.- GARANTÍAS. - El CONTRATISTA garantizará el cumplimiento de las 
obligaciones que adquiere por el presente contrato mediante la constitución de una garantía única a 
favor de la DEFENSORÍA de conformidad con lo establecido por la normatividad vigente. Los amparos, 
términos y vigencia, serán los siguientes: 
 

AMPARO PORCENTAJE VIGENCIA 

Garantía de 
cumplimiento 

10% del valor total del 
contrato 

Con una duración igual a la ejecución del 
contrato y cuatro (04) meses más. 

Calidad del servicio 
20% del valor total del 

contrato 

Con una duración igual a la del contrato y dos 
(2) años más contado a partir del vencimiento 

del plazo contractual. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- SUPERVISIÓN: La vigilancia, seguimiento y control del cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, serán ejercidas por el supervisor designado por el Ordenador 
del Gasto o quien haga sus veces. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- INDEMNIDAD: El CONTRATISTA acepta 
su obligación de mantener libre o exento de daño a La DEFENSORÍA, de cualquier reclamación 
proveniente de terceros que tenga como causa sus actuaciones; así mismo, se obliga a mantener 
indemne a La DEFENSORÍA por cualquier concepto tributario derivado de la celebración, ejecución o 
liquidación del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: 
El CONTRATISTA ejecutará el objeto contractual con plena autonomía técnica y administrativa, sin 
relación de subordinación o dependencia, por lo que no se genera ninguna clase de vínculo laboral 
entre LA DEFENSORÍA y EL CONTRATISTA, aspecto que de antemano manifiesta conocer y aceptar el 
contratista al suscribir el presente documento. Por tanto, no habrá lugar al reconocimiento de 
prestaciones sociales y demás emolumentos que contemplan las normas laborales, como quiera que 
por ley es mediante contrato de prestación de servicios profesionales el vínculo contractual válido y 
procedente para la contratación de defensores públicos, sin que haya lugar a confundir este tipo 
contractual con una relación de orden laboral ni legal y reglamentaria. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. 
- MULTAS Y PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO: En caso de incumplimiento por parte del 
CONTRATISTA, de una o varias obligaciones contenidas en el presente contrato, la DEFENSORÍA podrá 
conminar al cumplimiento mediante la imposición de multas equivalentes al 1% del valor de los 
honorarios mensuales del contrato por cada evento de incumplimiento sin superar el 10% del valor total 
del contrato. La mora en la constitución de la póliza, por parte del contratista, acarreará la imposición 
de multa equivalente a un día de salario mínimo legal mensual vigente por cada día de retardo. Para 
efecto de imponer las multas, declarar el incumplimiento o caducidad del contrato, el régimen 
sancionatorio será el establecido por la ley.  CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. CLÁUSULA PENAL 
PECUNIARIA: En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA de cualquiera de las 
obligaciones contraídas en virtud del presente contrato o de declaratoria de caducidad, EL 
CONTRATISTA conviene y acepta en pagar a LA DEFENSORÍA, a título de tasación e indemnización 
anticipada de perjuicios, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato. 
Declarado el incumplimiento e impuesta la cláusula penal pecuniaria, en caso de que El CONTRATISTA 
no pague la suma correspondiente por este concepto, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha de notificación del acto administrativo que así lo decida de fondo y luego de la ejecutoria 
correspondiente, La DEFENSORÍA deducirá́ y/o compensará el valor de esta cláusula penal de cualquier 
cantidad que se adeude al CONTRATISTA por razón del mismo, para lo cual se entiende expresamente 
autorizada con la suscripción del contrato. En caso de no pago voluntario, podrá́ ejecutarse o hacerse 
efectiva la garantía contractual o tomarse del saldo a favor del CONTRATISTA si los hubiere, 
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constituyéndose el acto administrativo correspondiente en la declaratoria del siniestro por 
incumplimiento contractual. EL CONTRATISTA renuncia expresamente a todo requerimiento judicial, 
para efectos de constitución en mora. PARÁGRAFO. El valor de la cláusula penal que se haga efectiva 
se considerará como pago parcial de los perjuicios ocasionados a La DEFENSORÍA quedando este 
facultado para reclamar, por vía judicial o extrajudicial, el valor de los perjuicios que exceda el monto 
de la cláusula penal. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- CESIÓN: El CONTRATISTA no podrá ceder total ni 
parcialmente los derechos u obligaciones surgidas de este contrato, sin la autorización previa y escrita 
de La DEFENSORÍA. CLÁUSULA VIGÉSIMA.- DOMICILIO CONTRACTUAL.- Para todos los efectos legales 
y contractuales el domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C., Colombia. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
PRIMERA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y 
discrepancias que surjan de la celebración, ejecución o terminación de este contrato acudirán al 
mecanismo de conciliación, de acuerdo con lo previsto en la normatividad vigente. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST):- El 
CONTRATISTA, se obliga a cumplir con la política del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo (SG-SST) de la DEFENSORÍA, con alcance sobre todos sus centros de trabajo, dependencias y 
regionales, así como adoptar las disposiciones legales e internas para el cumplimiento del (SG-SST), 
incluyendo lo definido en el Manual de requisitos de SST para la contratación, de conformidad con el 
artículo 2.2.4.6.4 del Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- 
SUSPENSIÓN: El presente contrato podrá suspenderse temporalmente por circunstancias de fuerza 
mayor, caso fortuito o cualquier causa debidamente justificada, mediante acta suscrita de común 
acuerdo entre las partes. El período de suspensión no extiende, adiciona, prorroga, modifica o causa 
efecto alguno sobre el término de duración del presente contrato por lo que el plazo de ejecución se 
mantiene en los mismos términos previstos en la cláusula quinta. PARÁGRAFO: Cuando la solicitud de 
suspensión provenga del contratista, corresponde al supervisor solicitar la suspensión ante el ordenador 
del gasto, justificando las circunstancias de tiempo, modo y lugar que originan los hechos de la 
suspensión. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El contrato de prestación 
de servicios se dará por terminado en cualquiera de los siguientes eventos: 23.1.Por vencimiento del 
plazo de ejecución y sus prórrogas. 23.2. Por mutuo acuerdo de las partes. 23.3. Unilateralmente por 
parte de la Defensoría del Pueblo, en los supuestos previstos en la ley. PARÁGRAFO PRIMERO: En el 
caso de terminaciones anticipadas solicitadas por El CONTRATISTA, las mismas deberán comunicarse 
por este al Defensor del Pueblo Regional y al supervisor en un plazo no menor a treinta (30) días, 
anteriores a la fecha de la terminación anticipada que solicite. PARÁGRAFO SEGUNDO: En todos los 
casos de terminación del contrato, por cualquier causa, el defensor público deberá entregar al 
supervisor del contrato los documentos o expedientes a su cargo con el material probatorio que tenga 
bajo su custodia, en los términos en que ello sea exigido por el supervisor del contrato, así como 
consignar en el sistema de información respectivo, los datos actualizados que reflejen el estado actual 
de cada uno de los procesos para lo cual deberá presentar un informe escrito, que deberá certificarse 
por el supervisor como requisito para el último pago a favor del contratista.  PARÁGRAFO TERCERO: 
El CONTRATISTA deberá, a la terminación del contrato, informar al despacho judicial y al usuario sobre 
esta situación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. En ningún 
caso, podrá darse por terminado el contrato sin que se le garantice al usuario la continuidad en la 
prestación del Servicio Nacional de Defensoría Pública. CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- 
INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: Se incorporan al presente contrato, 
las cláusulas excepcionales establecidas en los artículos 15, 16 y 17 de la ley 80 de 1993. Además de 
las causales de terminación unilateral establecidas en el artículo 17 de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA SEXTA.- CADUCIDAD Y EFECTOS DE LA CADUCIDAD: La DEFENSORÍA podrá declarar la 
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caducidad cuando se presenten hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del 
CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede 
conducir a su paralización. En caso de producirse la declaratoria de caducidad por parte de la 
DEFENSORIA mediante acto administrativo debidamente motivado se dará por terminado el contrato y 
ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.-
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 019 de 2012, en los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, no será obligatoria la 
liquidación, no obstante cuando el contrato termine anticipadamente por cualquier causa o se presente 
circunstancias particulares o excepcionales, es obligación del supervisor tramitar la liquidación 
respectiva y suscribirla. La liquidación bilateral de mutuo acuerdo del contrato se realizará dentro de 
los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a 
la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la 
disponga. CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integrante del 
presente contrato los siguientes documentos: 27.1. El manual de contratación y supervisión. 27.2. 
Estudios y documentos previos inherentes al contrato. 27.3. Hoja de vida del CONTRATISTA. 27.4. 
Certificado de disponibilidad presupuestal y registro presupuestal. 27.5. Certificado de inhabilidades 
e incompatibilidades.  CLAUSULA VIGÉSIMA NOVENA.- REQUISITOS PARA EL PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Este contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para 
la ejecución se requiere la expedición del Registro Presupuestal y la aprobación de la garantía única. 
PARÁGRAFO: El contratista que sin justa causa se niegue a perfeccionar el contrato dentro del término 
establecido para ello, se entenderá que no le asiste interés, y en este evento la Defensoría podrá optar 
por vincular a otro Defensor en cambio de éste. CLAUSULA TRIGÉSIMA.-ACTA DE CIERRE DE 
EXPEDIENTE: El supervisor deberá publicar en la plataforma SECOP II, dentro de los dos (2) meses 
siguientes al vencimiento de la garantía que ampara el contrato, el Acta de Cierre del Expediente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015. 
 
En constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C., a través del SECOP II. 
 
Revisó: Victoria de Jesús Maduro Goenaga – Coordinadora del Grupo de Registro y Selección de 
Operadores  
Aprobó: Jhonny Marcel Diaz Ortega – Director Nacional de Defensoría Pública 
 


